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Cuernovoco, Morelos; o veintiséis de octubre de dos mil veintidós

VISTOS pqro resolver en definitivo los outos del expediente

odminisTrotivo TJA/2"S/51 /2022, promovido por 

, por su propio derecho, en contro de

, Policío Rqso qdscrito o lo

Dirección de Policíq Viol de lo Secrelqrío de Protección y Auxilio

Ciudqdono del Ayunlomienlo de Cuernovocq, Morelos y otro

outoridod.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente

resolución, se otenderó ol siguiente:

RESUTTANDO

1. Presentoción de tq demondo. Medionte escrito presentCIdo el

veinte de obril de dos mil veintidós, onte lo Oficiolío de Portes

Comúrf de este Tribunol, comporeció el oclor promoviendo

demondo de nulidod en conTro de los outoridqdes demondodos,

tTRIBUNAL DE JUSI.ICIA ADMINISTRÂIiVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

è
ø
UL

É¡.

L
()

Ê(
s
Ê

c*.1(\¡

ô.¡

GIOSARIO
Aclo de infrocción No. 5, de
fecho 0l de obril de 2022.

Policío Roso odscrifo o lo Dirección
de Policío Viol de lo Secretorío de
Protección y Auxilio Ciudodono del
Ayuntomiento de Cuernovoco,
Morelos, y Tesorero MuniciPol del
Ayuntomienìo de Cuernovoco,
Morelos
Código Procesol Civil poro el Estodo
Libre v Soberono de Morelos.

Conslitución Político de los EsTodos

Unidos Mexiconos.
Constilución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos

Ley de Justicio Adminislrotivo

Ley OrgÓnico delTribunol de Justicio
Adminislrotivq del de Morelos

Tribunol de Juslicio AdminisÌrolivo del
Estodo de Morelos

Acto de infrocción

Actor, enjuicionte, imPetronte,
inconforme. promovente, quejoso

Auloridodes demondodos

Código

Constitución Federol

Conslitución Locol

Ley de lo molerio

Ley orgónico

Tribunol



norró como hechos,de su demondo, los que expresó en elcopí
correspondiente, .mismos que en obvio de repeiic
innecesqrios oquí se tienen por íniegromente reproducidos, co
si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impu
el ocio; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorio

2. Acuerdo de qdmisión y emplozomienfo. por outo de veínti
de obríl de dos mil veintidós, se odmítió lq demondo ordenónd
formor y registror en el libro de Gobierno correspondiente, con
copios simples se ordenó emplozor o los outoridodes demond
poro que dentro del término de díez díos dieron contestoción
demondo, con er opercibimienlo de que, en coso de no hoce
se les tendrío por precluido su derecho y por contestqdos
seniido ofírmotivo los hechos dírectomente otribuidos en su con
Asimismo, se le tuvo por onunciodos los pruebos ofrecidos. y
negó lo suspensión solícitodo.

3. conlesloción dþ demondo. procticodos que fueron
emplozomíentos d{ ley, medionte ouio de fecho veíntitrés
moyo de dos milveiriliidós, se iuvo o lqs outoridodes demondod
dando contestoción en tiempo y formo, o lo demondo entoblo
en su contro, con lo que se mondó dor visto o lo porte ocioro p
que monifestoro lo que o su derecho correspondiero.

4. Aperturq del juicio o pruebo. por qcuerdo de fecho cinco
ogosfo de dos mir veintidós, todo vez que ro pcrte qctoro
desohogó lo visto concedido ni omprió su demondodo en
término estoblecido por lo ley, por osípermítírlo el eslodo proces
lo solo insfructoro, ordenó obrír eljuicio o pruebo, concediendo
los pories un térmíno común, de cinco díos poro ofrecer ros qu
estimqron perfínenles.

5. Pruebos. El diecinueve de ogosto de dos mil veintidós, se
por perdido el derecho de los portes poro ofrecer sus prueb
todo vez que no rq hicieron dentro der término regor poro
efecio, sin perjuício Qe tomor en consideroción ros oferiodos en s

escríios iniciol y de coniestoción de demondo respectivomenie,
por permítirlo er estodo procesor, se señoló fecho poro
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desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente

6. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, por outo de

fecho cuotro de octubre de dos mil veintidós, tuvo verificotivo lo

oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el punto que

ontecede, citondo o los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se

emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol;1,3,7,84,86,89 y demÓs reloiivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio 1, 4, I ó, I8, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgóníco.

ll.-Fijoción del qcto impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los punlos conlrovertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

ttl Õ ool octo cle infrocción con número de foiioi/e
n,'aaÅìÅa aar ln Qa¡ra*nrírt d lnat triAaÅ

It rirlì¡n Þñh'lico r,lal 1t tarnrtttar- o Ä,1 nralnc

lavrtnfndn nor e.  /sicl
It
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Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío 0l de obril de

2022, o los 9:55 horos, " ", en su corÓcter

de "ouforidod de Trónstfo y Violidod Municipo/", expidió lo mismo

en contro del conductor del vehículo morco Hondo, plocos 

, del estodo de Morelos, como octos constitutivos de lo

infrocción "Por esfocionorse en guornicion roio". Cuyo existencio



se ocredito con lo copio simple exhibido por lo porte oci
oceptodo por los demondodos, ol momenio de dor contes
o lo demondq insoturodo en su centro, documentcl o lo qu

concede volor probotorio en términos de lo dispuesio por

crtículos 442, 444 y 490 del código, de oplicoción supletorío

Ley de lo mqterio, pues no fue controveriido por los portes

cuonlo Ç su quienticidad ylo contenido, ni obro pruebo

controrio, de su inexistencio.

Lo onlerior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del o
que de resultor procedente su onórisis, se obordoró en el copít
Çorrespondienle de lo presenle senlencio.

lll.- cqusoles de lmprocedenciq. Ahoro bien, poro obordor
punto, es de precísor que, los cousoles de improcedencio por
de orden público, deben onqlizorse preferentemente los oleg
o no los portes, lo qnterior de conformidod con lo díspuesio po
ortículo 37 porte in fineì de ro Ley de lo moterio, en concordon
con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol

oplicoción onólogo, cuyo rubro y rexto es del tenor siguienfe:

TMPRpCEDE

CAUqATES P

AMPARO.2

pó
co
de

o ey de Ampo
deben ser exq
ên olq ôr

Nc tA. ESTU DIo P RE E R ENc A
REVISTAS EN EL ARTíC U o 73 D E

F L

De conformidod con lo dispuesto en el úlii
L

L

U

rrofo del qrtículo 23 de
usgles de improcedenciq
oficio y debe qbordorse U

en que el juicio se encuentre; de lol monero qu
en lolrevis

esüudio
ron se odvierle que exisle n otrqs

de prefere nle o lo nvocqdo por el J U

sobrdseer, hobrón de onqlizqrse, sin
rozonqmienfo olguno expresodo por el recurren
Esto es osí porque si bien el qriículo 23 prevé dívers
cousos de improcedencío y todos ellos cond
o deÇretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onol
el fondo del osunto, de entre ellqs exisien olgun
cuyo orden de importoncio omerito que se estudi

ì Arlículo 37'- ("') El Tr¡bunol oéoeró onolizor de oficio si concure olguno cousol de Ìmprocedende los señolqdqs en este qriículo, y en su coso, decretor el sobreseiÃiento del juicio respeciivo.z Jurisprudencio, Noveno époco, rnstoncio: primero Saro, FuenTe: semonorio ludicior deFederoción y su Gocelo, Iomo: lX, Enero de 
.l999, pógÌno; 13.
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de formo preferente. Uno de estos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige
en el juicio de gorontíos, porque si, efectivomente,
no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de
este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el
juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer
otendió o lo cousol propuesto por los responsobles
en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo
y, por su porte, consideró de oficio que respecto de
los restqnles octos hobío dejodo de existir su objeto
o moterio; pero en revisión se odvierte que existe

otro de estudio prefererrte (inobservoncio ol

principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren

hecho vCIler, lo procedente es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Disiriio.

El énfosis es propio

Lo outoridod demondodo Tesorero Municipol del Ayuntomiento

de Cuernovoco, Morelos, orgumento que se octuolizon los

cousoles de improcedencio previstos en los frocciones lll y XIV del

ortículo 37 de lo Ley de lo moterio, sostuvo que lo mismo debío ser

sobreseído por cuonto o lo responsobilidod que o lo dependencio

que represento otribuyó lo porte octoro, pues oseguró que no es

outoridod ni ordenodoro ni ejecutoro del ocfo que el promovente

combote torolmente Con sus ogrovios, que es precisomente el

octo de infrocción.

En ese sentido, no se configuron los cousoles de improcedencio

que hoce voler eso outoridod, iodo vez que si bien es cierto no

emilió el octo de infrocción impugnodo, sí lo ejeculó, ol imponer

lo contidod que el octor debío pogor por el concepto de lo

infrocción de trónsito oludido, por lo que resulto inotendìble los

cousoles que preiende hocer voler.
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Por cuonto o lo ouîoridod demondodo 

, Policío Roso odscrito o ro Dirección de policío vicl d
secretorío de Protdcción y Auxirio ciudodono del Ayuntom
de Cuernovoco, Mþrelos, opuso como cqusol de imp
lo frocción lll, del ortículo 37, de lo Ley de Justicio Admi
del Estodo de Morelos.

Los demondos

improcedencio

iconstderon que se octuolízo lo cqusql
prqvisio en lo frocción lll, del multíciiodo ortí

37, de lo Ley de lo moterio, pues er octo de ínfrocción
debidomente fundodo y mofivodo y por ende no ex
afectoción jurídíco o lo esfero de derechos del demondonie
que es Ímprocedente. En ese sentido, debe tenerse en cuento
el octor, demondó en este juicio odmÍnistroiivo, "...ecfe
tnfracción con número de fotto ...", señolqndo incluso
violoción flogronte a sus goroniíos de legolidod y segurid
jurídico, y poro ocrediior su interés o efecio de impugnor er

yo precisodo, ofrecíó como pruebo lo mismo octo de infrocc
que posteriormenie no fue negodo por lo outorídod demondo
y que como yo se dijo ocredíion fehocieniemente que el
impugnodo sí existió.

Por consiguiente, es evidente que el octor, sí iiene inierés po
impugnor en eljuícip odmÍnistrotivo, los octos relocionodos con
octo de infrocción ien comenio, cuyo legolidod o ilegolidod
precisomente lo que hobró de dilucidorse en el presente juicio.

En estos condiciorres, y ol no qdveriirse lo octuolizoción
cqusoles de improcedencio diversos que impidon eniror ql fon
del presenie qsunio, se procederó ol qnólisís de lc controvers
pionteodq en los tér'minos que se expondrón mós odelonte.

lv.' Estudio de fondo o lo presenle controversiq. Lo porte octor
considerq que debe decrorqrse ro nuridod der octo impugno
por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos q
por economío procesol, no se trqnscríben, especiolmente cuq
se tiene o lo visto er expediente respectivo pora su deb
consulfo. AsL se iienen en este espocio por reproducidos como
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o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBtIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que
el Juez Federol no tronscribo en su follo los

conceptos de violoción expresodos en lo

demondo, no implico que hoyo infringido
disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cuol
sujeto su octuoción, pues no hoy preceplo
olguno que esloblezcq lo obligoción de llevqr
o cobo loltronscripción; odemós de que dicho
omisión no dejo en eslodo de indefensión ol
quejoso, dodo que no se le privo de lo

oportunidod poro recurrir lo resolución y olegor
lo que estime pertinente poro demostror, en su

coso, lo ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Amporo en revisión 374188. Antonio
Gorcío Romírez. 22 de noviembre de 1988.

Unonimidod de votos. Ponente: Golvón Rojos.

Secretorio: Vicente Mortín'ez Sónchez. Amporo
en revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de
ogosto de 1989. Unonimidod de votos.

Ponente: Arnoldo Nójero Virgen. Secretqrio:

Nelson Loronco Venturo. Amporo en revisión

322192. Genovevo Flores Guillén. l9 de ogosto
de 1992. Unonimidod de votos. Ponente:

Gustovo Colvillo Rongel. Secretorio: Jorge

Alberio Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673197. Luîs Pérez Goroy y otro. ó de noviembre
de 1997 . Unonimidod de votos. Ponente: Corlos

Loronco Muñoz. Secretorio: Gonzolo Correro
Molino. Amporo en revisión 767197. Domión
Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de votos. Ponente: Morio
Mochorro Costillo, secretorio de tribunql
outorizodo por el Pleno del Consejo de lo
Judicoturo Federol poro desempeñor los

funciones de Mogistrodo. Secretqrio: Zopoto
Huesco. JURISPRUDENCIA de lo Noveno Époco.
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lnstoncio: SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO
SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semonorio Judicio
lo Federoción y su Goceto. Tomo: Vll, Abril
1998. Iesís: Yl.2o. J1129. Pógino: S99.

El énfosis es propio.

Sin embargo, o modo de resumen tenemos que el qctor fun

octuor con bose en lo oprecioción de que el ocio se encuen
indebidomente fundodo y moiivodo, osí como lo inobseryo

de los formqlidqdes esencioles del procedimiento.

Por su porte, lo outoridod demondo
, Policío Roso odscrito o ro Dirección de policío víoi de

secretorío de Protección y Auxirio cíudodono del Ayuniomie
de cuernovoco, Morelos, ol dor contestoción o lo demon
estimó que son inoperontes los ogrovíos vertidos por lo
octoro, porque el octo combotido se encuentro debidqme
fundodo y motivodo, qnudondo q que cuento con competen
poro hccerlo.

uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte oc
impugno el octo, se estimo procedente onolizor el concepto
nulidqd que lroigo uno prolección mós omplio q lo mismo, sien

esto procedenie, olendiendo or principio de Moyor beneficio y
ctención ol siguiente criterio Jurisprudenclol de oplícoci
obligotoriq, que dice:

coN
EL

çEPTOS DE VtOrACtóN EN AMPARO D|RE

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN
coNçES!óN DEBE ATENDER Ar pRtNctpto DE MAy
BENEftCtO, PUD|ÉNDOSE OMtTtR Et

AQuqrros QUE AUNQUE RESUTTEN FUNDADOS,
MEJqREN rO yA ALCANZADO pOR Er QUEJOS
INCTUSIVE I.OS QUE SE REFIEREN

CONSTITUCIONAUDAD DE tEyES. De qcuerdo con
técnico poro resolver los juicios de ompcro direc
del conocímiento de los Tribunoles Colegiodos
Circuiio, con independencio de lo moterio de q
se troie, el estudio de los conceptos de violqci
que determinen su concesíón debe otender
principio de moyor beneficio, pudiéndose omiiir
de oquellos que, ounque resulten fundodos,
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mejoren lo yo olconzodo por el quejoso, inclusive los

que se refieren o constitucionolidod de leyes. Por

tonto, deberó quedor ol prudente orbitrio del
órgono de control constitucionol determinor lo
preeminencio en el estudio de los conceptos de
violoción, otendiendo o lo consecuencio que poro
el quejoso tuviero el que se declororon fundodos.
Con lo onterior se pretende privilegior el derecho
contenido en el ortículo 17, segundo pónofo, de lo
Constitución Político de los Estqdos Unidos

Mexiconos, consistenfe en goroniizor o los

ciudodonos el occeso reol, completo y efectivo o
lo odministroción de justicio, esto es, que en. los

diversos osuntos sometidos ol conocimiento de los

tribunoles de omporo se diluciden de monero
preferenle oquellos cuestiones que originen un

moyor beneficio jurídico poro el gobernodo,
ofectodo con un octo de outoridod que ol finol

deberó ser declqrqdo inconstitucionol.
Controdicción de tesis 37 /2003-PL. Entre los

sustentodos por lo Primero y Segundo Solos de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción. 3l de
ogosto de 2004. Unqnimidod de diez votos.

Porrente: Romón Cossío Díoz. Secretqrio: Miguel

Enrique Sónchez Fríos.

ElTribunol Pleno, en su sesión privodo celebrodo hoy
siete de febrero en curso, oprobó, con el nÚmero

312005, lo tesis jurisprudenciol que qntecede.

México, Distrito Federol, o siete de febrero de dos

mil cinco.

Bojo este contexio, se estimo FUNDADA lo rozón de

impugnoción hecho voler por lo porle octoro, en donde

medulormente odujo, que le cousobo perjuicio el octo

impugnodo, vulnerondo sus gorontíos de legolidod y seguridod

jurídico, ol no tener lo certezo jurídico de que seo uno outoridod

competente, por qusencio de fundqmenlqción y motivqción del

octo impugnodo, como se explico.

Fundor en el qcto lo competencio de lo outoridod, es por uno

porte un requisito esenciol y por otro, uno obligoción de lo

outoridod, pues su octuoción se encuentro delimitodo en lo ley,
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por lo cuol lo volidez del octo dependeró de que se hoyo em
por outoridod compeiente, ello de conformidod con el ortícu

de lo Constitución Federol.

Así es, el 'qrtículo ló, de lo Constitucíón Federol, en su

pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de fundome
y motivor los octos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o deiermínoc
se troduce en el dieber, por porte de lo ouioridod emisoro,

expresor con cloridrbd y precisión tos preceptos legoles oplico
ol coso concrelo; qs decir, citor rqs disposiciones normotívos

rigen lo medido odgptodo, todo vez que debe existir odecuoc
entre lqs rozones exþuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo r¡rolivoción es lo exposición de los cou
moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión

ocfo, indicóndose los circunstoncios especloles, los rCI

porticulores o los cousos inmediotas que sirvon de sustento poro

emisión, con lo cuql se tiende o demostror, rocionolmenie, q

determinodo situqción de hecho produce lo ociuolizoción de
supuestos contenidos en los preceptos ínvocodos en ese octo
outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con ro exigenciq de fundomentoci
y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozon

motívos que conduçen o odoptor determinodo solución juríd

un coso sometído olsu compeiencio y jurisdicción, señolondo
precisión los precepitos constitucionoles o legoles que sustenten
deierminoción que odopto.

Ahoro bien, lo contrqvención olmondoto constitucionol que
lo expresión de furidomentoción y motivoción en los octos
qutoridqd, puede t'evestír dos formos distintqs, o sober: o)

derivodo de su folto; y, b) ro correspondiente q su inexoctitud.
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Atento o ello, debe distinguirse entre lo folto y lo indebido

fundomentoción y motivoción, siendo distintos los efectos que

generon lo inexistencio de uno u otro.

Así, se produce lo folto de fundomentoción y motivoción, onte lo

ousenciq tolol de lo normq en que se opoyo uno resolución y de

los circunstonciqs especioles o rozones porticulores que se

luvieron en cuento poro su emisión; esto es, cuCIndo se omite

expresor el dispositivo legol oplicoble ol osunto y los rozones que

se hoyon considerodo poro estimor que el coso puede subsumirse

en lo hipótesis previsto en eso normo jurídico.

En combio, se hoblo de uno indebido fundqmenloción cuondo en

el octo de outoridod síse invoco el precepto legol, sin emborgo,

resulto inoplicoble ol osunto por los cqrocterísticqs específicos de

éste, que impiden su odecuqción o encuodre en lo hipótesis

normotivo; y uno incorrecto molivqción, en el supuesto de que sí

se indicon lqs rqzones que tuvo en consideroción lo outoridod

poro emitir el octo, pero oquéllos no corresponden ql cqso

específico, objeto de decisión, o bien, cuondo estÓn en

disononcio los mofivos invocodos por lo outoridod y los normos

oplicobles.

Por lo que, lo folto de fundomentoción y motivoción significo lo

corencio o ousencio de toles requisitos, mientros que lo indebido

o incorrecto fundomentoción y motivoción entroño lo presencio

de ombos requisiTos constilucionoles, pero con un desojuste entre

lo oplicoción de normos y los rozonomientos formulodos por lo

outorîdod con el coso concreto.

En ese sentido, de encontrornos frente ol primer supuesto, se

trotorío de uno violoción formol, dodo que el octo de outoridod

corece de elementos propios, ol mismo porvirtud de un imperolivo

constitucionol, por lo que, odvertido su ousencio, lo procedente

serío revocor lo determinoción impugnodo.
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Si fuero el coso de, odveriir ro octuorizoción de lo diverso hipó
de lo indebido fundomentoción y motivoción, se iroducirío en
violoción mqteríolorde fondo, porque se ho cumplido con lo fo
medionie lo expresión de fundomentos y motivos, pero un
ofros son incorrectos, lo cuol, por reglo generol, tombién d
lugor o un follo fovoroble.

Ahoro bíen, unq vez onolizodo er oclo de infrocción, se despre
que lo outoridod responsoble fundó su competencio, en
qrlículos 1,2,3, 4, 5,,6, frocciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl,
Xlll, l0 incisos 1), 2),,3),4) y S), l5 inciso o), ìó inciso o), b), c), e
y g), .l7, 

18, 19, 20, 21, 22frocciones I o XLIX, 23 frocción ll y lll,
froccíón linciso o) y B), ilr, rv, v,zs frocción r, il, ilr, rv, v vr, vlil,
frocciones l, lll inciso o), b) y v, 3l frocción l, lv, v, 32,34frocció
lll inciso o) b) y d), V frocción o) y b), Xlll, Xl, XlV, XVl, Xvlll, XlX,

frocción v, vl, vilr, rx, x,36, sr, frocción il ínciso o),l2frocción r

lV, 53 frocción l, ll, V, Vl, Vlll, X, Xl, Só, 57, Sg, 60, 61 , 62 froccion l,

S

o

Y

ê

Y

f)

ll,

6

frocciones I y ll, óZ frocciones I q V, óg, 6g, 70, 73, 7 4, ll lroccío
Ã

ç

I o Vlll, 78,79, B0 frocción lV, lX, 82 inciso A o lo p, g3, g4,

frccciones I o lX, Bó frqcciones I s v, gg, del Reglomento de Tróns
y Violidod paro el Municipio de cuernqvoco3, Morelos, opl
ol momenio de levontor el octo de infrocción.

Reglomenlo consulioble

O

e

en lo siguienie ligo

rTÍc prese lomenlo es d ord público de soc lo tienete Reg inlerés poresloble los normos req reloii vos a trón VE hículos o lo seguridod viol de

loU n
v

m enores, personos
uisilos

en edod,ovonzodo,
públicos d'el Municipio

yunÌomienlo,
MunicÌpol; lo

v sìto v
personos con copocido des diferenles peotonesYsenerol en los vtos

Ariículo Correspo nde ol
de Cuernovo Morelos.
por nduclo los ouTorid odes en moterio de iróco
oplicoción de esfe Reglomenio demós

t_
vviolidod Seguridod Público

Ylegoles oplico bles.

n

d

lv.- srcner¡ni¡ ESTATAL: Secreiorío de Moviridod y Tronsportes der EsÌodo;v'- REGLAMENTO ESTATAL.- Relromento oe tøns¡tå del Esrodo de t¡oreiosl
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Vl.- REGLAMENTO.- Reglomento de Trónsllo y Violìdod del Municipio de Cuernovoco, Morelos;
Vll.- VíA PÚBLICA.- fodo espocio Ienesire de uso común destinodo ol lrónsilo de peotones, ciclistos
y vehículos;
Vlll.- ARROYO VEHICULAR.- Espocio destinodo o lo circuloción de vehículos;

lX.- TRÁNSITO.- Acción o efeclo de troslodorse de un lugor o otro por lo vío pÚblico;

X.- VIALIDADES.- Sislemos de víos primorios y secundorios que sirven poro lo Tronsporloción;
Xl.- PEATÓN.- Todo persono que lronsìte por los víos públicos utilizondo sus medios de locomoción,
noturoles o ouxil¡ores, por oporolos o disposiTìvos poro discopocitodos;
Xll.- VEHíCUIOS.- Iodo medio de tronsporlè de motor o cuolquier olro formo de propulsión o
lrocción, en eì cuql se lronsporton los personos o cosos;
Xlll.- AGENTE.- Los elemenlos de Ìrónsilo y violidod encorgodos de vigilor el cumplimien'lo del
presente Reglomenlo;
XIV.- CONDUCTOR.- Todo persono que moneje un vehículo;
XV.- CRUCERO.- Lugor donde se unen dos o mós violidodes;
XVl.- INFRACCIÓN.- Conduclo que tronsgrede olguno disposicìón del presenle Reglomenlo o demós

disposiciones de trÓnsito oplicables y que tiene como consecuencio uno sonción;

XVll.- DEPóSITO VEHICULAR.- Espocio físico oulorizqdo por el Ayuntomiento, en lo zono en que se

comeTo lo infrocción que originq lo detención o oseguromienlo del vehículo, poro su resguordo y

custodio;
XVlll.- CICLISTA.- Conduclor de un vehículo de trocción humono o pedoles;

xtx.- DISPOS|T|VOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSIO.- Conjunto de elemenlos que procuron el

ordenomiento de los movimienlos del trónsilo, previenen y proporcionon informoción o los usuorios

de lo vío poro goronlizor su segur¡dod, permiliendo uno operoción efectivo del flujo vehiculor y

peolonol;
xx.- PERSONA CON DISCAPACIDAD.- Lo que podece lemporol o permonentemente uno

disminución en sus copocìdodes físicos o focultodes menlqles o sensorioles;

XXl.- SEGURTDAD VtAL.- Conjunlo de medidos y reglos tendientes o preservor lo inlegridod físico de

los oersonos con motivo de su lrónsilo por los violidodes;

XXli.- SEñAL¡ZACtóN VtAL.- Aquello que indico y odvierte o los conductores o peotones lo formo en

oue debe conducirse o tronsilor en uno violidod;
ixl¡.- S¡ñnllz¡,CtóN vtAL RESTR|CTIVA.- Aquello que liene como fìnolidod prohibir expresomenTe lo

reolizoción de lo conduclo que se indìco.
Artículo ó.- Son ouloridodes de Trónsito y Violidod Municipoles:

lll.- Tilulor de Seguridod PÚblico, TrÓnsilo y Violidod;
lV.- litulor de lo Policío de Trónsìto y Violidod;
V.- Policío Roso;
Vl.- Policíq Tercero;
Vll.- Policío Segundo
Vlll.- Policío Primero;
IX.- Agente Viol Pie Tieno;
X.- Moto polrullero;
Xl.- Auto Potrullero;
Xll.- Perilo;
Xlll.- Potrullero;

Åiticulo 10.- Los conduciores deberón sujetorse o lo siguienle:

Los plocos de moTriculocìón serón insTolodos en el exterior del vehîculo en el lugor destinodo poro

ello por los fobriconles; uno en lo porte deloniero y ofro en lo porle posterior, de mqnero que seon

cloromenle vìsibles, en posicìón normol y lo ploco de lo porte posterior bojo uno luz blonco que

focìllie lo lecluro en lo oscuridod, qsí mismo:

1) Éstos no podrÓn ser colocodos en el inTerior del vehículo;

zi 
-ôã0"¿n de eslor libres de objelos, dislintìvos, leyendos, rótulos, pinluros, dobleces o

modificociones que impidon su visibilidod, legibilidod o olteren su leyendo originol;

sl Ì.ro ru deberón sustiTuir por plocos de olro vehículo, decorolivos o de oTro poís;

4) No deberó circulor con plocos no vigenles, y

5i Los vehículos con plocos de demoslroción podrón circulor todos los díos en un hororio

comprendido do los 8:00 horos o los 20:00 horos, en un rodio que no excedo los ó0 kilómefros de su

lugor de expedición y que seo exclusivomenle poro ese fìn'

Arlículo 15.- Del uso de colcomonío y engomodos:
o) Debe conlor con lo colcomon'ro de verificoción vehiculor, o excepción de los vehiculos que

pôrten plocos de los Esîodos que no cuenton con esto obligoción;
Artículo'l 6.- Los conduclores; dentro de lo estoblecido en esTe Copitulo, deberÓn cumplir los

siguientes disposiciones:
oi foro cond'uch vehículos oulomotores en los víos públicos del Municjpio, se requiere lener y llevor

cånsigo Licencio o Permiso de circuloción vigente y TorieTo de Circuloción, expedidos por lo

oulor:rdod competente, los cuoles deberón ser en sus formos origìnoles y que se closificon en:

l.- De molociclislo, poro conducir motocìcleto, molonetos, bicimolos, cuolrimolos y lriciclos

outomolores;
ll.- De outomovilislo, poro conducir lodo close de outomóviles y comionelos closificodos como

ligeros, y
lli- De chofer, poro operor odemós de los vehículos mencionodos en lo frocción que onlecede, los

closificodos como pesodos y del servicio pÚblico;

b) euedo prohibido ol propietorio de un vehîculo permi'lir lo conducción del mismo o un Ìercero,

que corezco de permiso o licencio;
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c Se prohíbe los menores de
perm¡so que

dieciocho anos, pero moyores dieciséis conducirmotocicleios stn el otorgUe ¡q ouioridod conespondien en este coso,
se impondró o quienes elerzon lo po trio polestod, procedie ndo poro tol efecio lo
unidod;

G]uedo prohìbido cond UC VE hículo con licencio VEncìd a;
conduçtor co50 hocerse o uno infrocc to ol presente eglom

r
n

Y

R
entregor cencio o ploco vigenie dèr veh 'aulo poro gorqnlizor al pqgo CUmpIIo

ArTículo I 7'- Los vehículos de servicio público y port'culor, podrón circulor con permisos provisioexpedidos por lo Secretorío Estotol.

mismo;

EJ condu clor de este po de vehícu los sólo podró circulor en el ienitori oMU rcrpro. por lo qUe

Ariículo l8'- Los vehícuros de equipo especior móvif que define esie Regromenlo, sorocirculor con un permiso olorgodo por los ouloridodes de irónsito y violidod del Municipio.de permiso vigenle focultorÓ o lo ouforidod de IrónsiTo pcro lo å"t.".i6" del vehículo,remisión ol depósito vehicufor oficiol.
Los propielorios de dichos vehículos que doñen lo superfÌcie de los víos públicos con moiivotrónsilo, estorón obligodos o reporqr el daño ocoiíonodo. o sotisfocción de lo Autoridod Muncompeiente.

q
n si el co¡d

olros Mr)n
Uclor circulo fuero de lo rrc nscripción ierrilorio meU

Uo iorido des violes de rcrproS ociuorón onforme o SU propios ordenomienArtículo Podrón tronsitor en los violidodes del MunicÌpio:
Los vehículos inscritos en los registros lo Secre iorío Esfo lol, en los Ofìcinos

CU olquier EnTidqd Federolivo de los Auloridodes Federoles que iengon plocos
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vigentes;

b) Podezcon olgÚn trostorno orgónico o monlol, que los imposibilite îemporql o permonenleme
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XlV.- Los conduclores que pretendon incorpororse o uno vío preferenc¡ol, lo horón con precoución
y cederón el poso o los vehículos que circulen por lo mismo;
XV.- Los conduclores que deseen solir de uno vío principol, deberón posor con onlicipoción ol corril
conespondiente poro efectuor lo solido;
XVl.- Los conductores de vehículos no deberón lronsilor sobre los royos longiludinoles morcodos en
lo superficie de rodomienlo que delimilen los coniles de circuloción; cuondo rebosen o oTro vehículo
o hogon combio de cqrril lendrón que hocer lo señql respectivo con lo debido onlicipoción; osí
mismo no deberón reolizor mqniobro de odelontomienTo en zonq de iniersección o poso peoionol,
morcodo o no;
XVll.- Los conductores deberón obstenerse de llevor entre sus brozos personos, onimoles u objeto
olguno de dìsfrocción, y no permitirón que otro persono en diferente lugor ol del conductor controle
lo djrección, obstruyo o distroigo lo conducción del vehículo; el cuol deberó conducirse sujefondo
con ombos monos el volonle o conlrol de lo dirección;
XVlll.- Hocer uso de oporotos de rodiocomunicoción portótil, celulores, o mondondo mensojes de
texlo, oudífonos, u olros disposilivos que representen un dislroclor poro lo conducción seguro del
vehículo; con respecto q los oporolos de GPS o locolizoción se deberó eslocionor el vehículo u

orillqrse en un lugor seguro y donde no se obslruyo lo violidod poro poder consullorlos;
XlX.- Los conductores no deberón orojor ni permilir que sus pqsojeros orrojen bosuro o desperdicios
en lo vío público, de esto infrocción serón responsobles los conduclores de los vehículos;
XX.- Los ocupontes de los osientos delonteros y troseros deberón utìlizqr el cinlurón de seguridod,
Trotóndose de outomóviles y comionelos de uso porticulor, osí como los vehículos deslinodos ql

tronsporte de corgo y posojeros que lronsìten en lqs víos pÚblicos del Municipio;
XXl.- Poro moniobror un vehículo en reversÕ, el conductor deberó exlremor los precouciones
necesorios, encender tos luces intermitenÌes y de reverso, no obskuir el trónsito, no exceder un tromo
de 20 metros, ni hocerlo en los inÌersecciones, curvos y víos rópidos;
XXll.- En los víqs públicos tienen preferencio de poso, cuondo circulen con lo sireno o Torreto
luminoso encendido los ombuloncios, potrullos, vehículos de Bomberos y convoyes milifores, los

cuoles procurorón circulor por el corril de moyor velocidod y podrón en coso necesorio, dejor de
olender los normos de circuloción que esloblecen este Reglomenlo tomondo los precouciones
debidos; se deberó ceder el poso o los vehículos ontes mencionodos;
Xxlll.- Los conducÌores de olros vehículos que circulen en el corril inmediolo ol lodo deberón
disminuir lo velocidod poro permilir los moniobros que despejen el comino del vehÍculo de
emergencio, procurondo sì es posible olineorse o lo derecho;
XXIV.- Los conductores no deberón seguir o los vehículos de emergencio nÌ delenerse o eslocionorse
o uno disloncio que puedo significor riesgo o entorpecìmienlo de lo octivìdod de los operodores
de dichos vehículos; Los logotipos y occesorios de emergencio de los vehículos mencionodos, no

deberón ser usodos en cuolquier otro close de vehÍculos.
XXV.- En los vîos que lo ouToridod violseñole como de cÌrculoción reslringido los vehículos de servicio

de corgo sólo podrón circulor y efecluor moniobros de corgo y descorgo exclusivomente de los

23:00 horos o los 05:00 horos del dío siguienie, debiendo tomor en cuen'lo si lo zono de restricción se

encuenlro denlro del Cenlro histórico o fuero de esle. Duronie los moniobros de corgo y descorgo
no se deberó impedh lo circuloción de peotones y vehículos; reduciendo ol mínimo los moleslios. En

todo coso se usoró el equipo odecuodo. Los ouloridodes violes podrón modifjcor el hororio, osí

como restringir y sujelor o hororios y rutos delerminodos lo circuloción y moniobros de los vehículos

de corgo;
XXVI.- En los cruceros de dos o mós víos, donde no exisfon semÓforos, nì ogenles violes, ni otro lipo
de señolomientos, los conductores observorón lo disposición siguiente: SerÓ obligoiorio el olto lotol
entodosloscruceros,osícomoenloscolonios,conel finoplicorel progromo lXl iniciondoel cruce
oquel vehículo que procedo del lodo derecho;
XXVll.- Cuondo los semóforos permiton el desplozomienlo de vehículos en un crucero, pero en ese

momento no hoyo espocio libre en lo cuodro siguiente poro que los vehículos ovoncen, quedo
prohibido continuor lo morcho cuondo ol hocerlo se obslruyo lo circuloción en lo inlersección. Eslo

reglo se oplicoró tombién cuondo el crucero corezco de señolomienlo por semóforo;
XXVlll.- Son ovenidos y colles reslrictivos poro el trónsilo de vehículos pesodos, los que los ouloridodes
de trónsito y violidod delerminen medionte ocuerdo y previo señolomìenlo;
XXIX.- Los conductores de vehículos equipodos con bondos de orugo metólico, ruedos o llontos
melólicos u olros meconismos que puedon doñqr ¡q superficie de rodomiento, no podrón circulor
con dichos vehículos sobre víos públicos povimentodos. Lo controvención o esto disposición
obligoró ol infroclor ol pogo de los doños cqusodos y de lo multo corespondiente;
XXX.- Los conductores de vehículos oulomolores de cuoTro o mós ruedos deberón respetor el

derecho que tienen los molociclistos y ciclistos poro usor el corril de circuloción;
XXXI.- Los vehículos de lrocción humono o onimol, solo podrón circulor en los zonos señolodos por
lo outoridod de trónsito y violidod del Municipio, por su exlremo derecho y con los precouciones
necesorios;
XXXll.- En los glorielos donde lo circuloción no esté conirolodo por semóforos o ogentes, los

conduclores que entren o lo mismo deberón ceder el poso o los vehículos que yo circulon en ello;
XXXlll.- Poro dor vuelto en uno esquino, se deberó disminuir lo velocidod y hocer lo señol respeclivo
con onticipoción (10 meTros) y cuondo lo circuloción seo de un solo senlido, iomoró eì exiremo
correspondienie ol lodo o donde se dirijo; Cuondo se lrole de uno vÍo de doble senlido, poro dor
vuelTo se deberó tomqr el lodo correspondienle ol sentido en que circule;
XXXIV.- En los cruceros o zonos morcodos poro el poso de peoTones, donde no hoyo semóforo ni

ogenle de lrónsito que regule Io circuloción, los conduclores deberón ceder el poso o los peolones;
XXXV.- Cuondo en víos de doble senlido de circuloción, el conduclor deì vehículo pre'lendo dor
vuello o lo izquierdo esloró obligodo o ceder el poso o los vehículos que circulen de frenle;
XXXVI.- Cuondo el conductor iengo que cruzor lo ocero poro entror o solir de uno cochero o
esTocionomienlo, deberó ceder el poso o peolones y vehículos;
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o) Sujetorse o cuolquier otro vehículo gue lronsite por lo vío pÚblico; de esto infrocciÓn serón

responsobles ombos conductores;
b) tronsitor en formo porolelo o rebosor sin cumplir los normos previstos en esle Reglomenlo poro lo
circuloción de olros vehículos;

V.- Ironsilor sobre los ocerqs y óreos deslinodos ol uso exclusivo de peotones;

nrticrlo 31.- Los vehículos outomotores de cuotro o mós ruedos deberón estor provistos de los luces
y reflejonles siguienles:
l.- Dos foros principoles delonteros que deben fener los siguientes corocterísticos:
o).- Emitir luz blonco y ser de los mismos dimensiones;
b).- Estor colocodos simétricomenTe ol mismo nivel y o uno olluro del piso no moyor de 1.40 melros
y menor de ó0 centímetros;
c).- tener un dìsposilivo poro oumentor o disminuir lo inlensidod;
d).- Que permilo o Io luz bojo uno visibilidod oproximodo de 30 meïros y o lo luz ollo de I 00 metros,

v
e).- Tener el vehículo un indicodor colocodo en el Toblero de inslrumenlos, que permilo sober ol

conduclor cuondo esle en uso lo luz bo.io o lo ol'lo.
lV.- Lómporos direccionoles que emilon luz iniermilente y sirvon poro indicor vuello o lo derecho o
o lo izquierdo, que deben fener los corocleríslicos siguienles:

o).- Eslor colocodqs simétricomenle en lo porte delonlero y poslerior del vehículo y o un mismo nivel;

b).- Ser color blonco o ómbor poro los delonieros y rojo o ómbor poro los troseros; y

c).- Eslor ocondicionodos de Tol monero, que ol hocer uso de ellos, el conductor puedo verificor su

expresìón en el loblero del vehículo;
V.- Dos lómporos indicodoros del freno colocodos en lo porTe posferior del vehiculo que emiton luz

rojo de uno moyor inlensidod o lo de los cuorlos lioseros. En combinociones de vehículos, solomen'te

seró necesorìo que los luces de freno seon visibles en lo porte posierior del Úllimo vehículo;

Artículo 32.- En lo noche o cuondo no hoyo sufìciente visibilidod en el dío, los conduclores ol cìrculor

llevorón encendidos los foros delonleros y luces posleriores reglomentorìos, evifondo que el hoz

luminoso deslumbre o quienes tronsilen en sentido opuesTo o en lo mismo dirección.
Artículo 34.- Ademós de lo mencionodo en el ortículo qnlerior, los vehîculos que o continuoción se

mencionon, deberÓn conlor con lo sîguienle:
l.- Autobuses y comiones de dos o mÓs metros de oncho:
o).- Dos lómporos demorcodoros y tres lómporos de identificoción en Io porle delontero, los

prìmeros colocodos codo uno o codo lodo de lo corrocerío, o lo mismo olturo y en formo siméirìco;

ios segundos colocodos en lo porle superior de lo corrocerÍo en líneo horizonlol y o uno disloncio
no menor de l5 centímetros ni moyor de 30 cenfímelros;
b).- Dos lómporos demorcodoros y Ìres lómporos de identificoción en lo porte posTerior, colocodos
en lo formq indicodo en el inciso que ontecede;
c).- Dos lómporos demorcodoros o codo.lodo, uno cerco del frenle y otro cerco de Io porle
posterior;
di.- Dos reflejonies o codq lodo como mínimo, y

e).- Dos reflejontes demorcodores en lo porte poslerioc

itì.- nernotqr"t y semiremolques de mós de dos metros de oncho:
o).- Dos lÓmporos demorcodoros colocodos en el frente, uno o codo lodo;
Oi.- Oos lómporos demqrcodoros y tres lómporos de identificoción colocodos en lo porte poslerior

en lo mismo formo especìficodo en el inciso "4" de lo Frocción I de este Arlículo;

d).- Dos reflejontes o codo lodo, uno cerco de lo porte poslerior,

ü.- comìoner, remolques y semìnemolques, cuyo corgo sobresqlgo longiludinolmente:
o) Uno lómporo demorcodoro y un reflejonte de color omorillo s¡tuodos o codo lodo y cerco de
extremo frontol de lo corgo, Y

b) Uno lómporo demorcãdoro que emito luz omorillq hocio el frenle y luz rojo hocio otrÓs, o codo
lodo en el exiremo posterior de lo corgo, poro indicor el oncho y el lorgo móximos.

Xl.- Se prohíbe Io colococión de fonoles en lo porle posterior de los vehículos. Los vehículos

outomolores podrón ser equipodos hosTo con dos foros buscodores de conducción, que deben ser

instolodos de Tol monero que su hoz luminoso no se proyecTe en el porabrisos, venlono, medollón,

espe.io o en olguno de Ios ocuponles de otro vehículo;
Xlli.- Se prohíbe en los vehículos lo instqloción y el uso de tonefos, foros rojos en lo porle delontero o

bloncos en lo lrosero, sirenos o occesorios de uso exclusivo poro vehículos policioles o de
emergencio;
XlV.- iodo vehículo deberó eslor provislo de un sisiemo de frenos que puedon ser fÓcilmente

occìonodos por su conductor, los cuoles deberón conservorse en buen funcionomienlo, contor con
neumóticos, suspensión o flecho cordon en buenos condiciones, poro no cousor occidente
entorpec¡endo lo circuloción;
XVl.- Los remolques y semirremolques deberón estor provislos de un sislemo de frenos que oclÚen
sobre los ruedos deì vehículo y seon occionodos por el mondo del freno del vehículo lroctor;

odemós deberón tener un dÌsposilivo de seguridod que en formo outomófico detengo el remolque
o semirremolque en coso de rupturo del disposilivo de ocoplomiento duronte lo morcho, osí como
f renos de estocionomìenlo;
XVlll.- Los vehículos que empleen oire comprimido poro el funcionomiento de sus frenos. deberón
tener un monómelro visibìe poro el conductor, que indique lo presión disponÌble poro el frenodo;
xrx.-...
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y]::i| 35.- Los vehÍculos outomotores de cuotro o mós ruedos deberón estor provisfos del sig
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folto de precoución ol monejor, sin perjuicio de lo qplìcoción de los sonciones odminislrotivos, civiles

o penoles o que se hogon ocreedores.
Artículo ó2.- Los conductores de vehículos y los peolones implicodos en un hecho de lrónsilo, en el
que resullen personos lesionodos o follecidos, siempre y cuondo no se trole de ellos, quienes

requieron intervención médico.inmediotq, deberón proceder de lo monero siguienle:
l.- Permonecerón en el lugor del occidente. poro prestor o focilitor lo osistenciq ol lesionodo o
lesionodos y procuroró que se dé oviso ol personol de ouxilio y o lo outoridod compelente poro que
lome conocimiento de los hechos.
Artículo óó.- Lo Auloridod de Trónsilo y Violidod, deberón prevenir por lodos los medìos disponibles
los hechos de trónsito y evitor que se cousen o incrementen los doños o propiedodes y o lo

integridod físico de los personos. En especiol cuidorón de lo seguridod de los peotones y que éslos

cumpton los obligociones esloblecidos en esie Reglomenlo; poro esle efeclo, los ouloridodes de
trónsito ocfuorón de lo siguiente monero:
l.- Cuondo uno o vorios conduclores eslén en víos de cometer uno infrocción, los ogenles
cortésmenle, les indicorón que se obslengon de hocerlo, y

ll.- Anle lo comisión de uno infrocción o éste Reglomento, los ogenles horón de monero eficoz pero
olento, que lo persono que hoyo comelido lo folfo cumplo con lo obligoción que segÚn el coso le
señole este Reglomento; ol mismo liempo el ogente soncionoró o dicho persono y le explicoró los

foltos comelidos o este ordenomienlo.
Artículo ó7.- Los ogenTes de lo Policío de Trónsito y Violidod, cuondo los conductores de vehículos
controvengon olgunos de los disposiciones de ésle Reglomento, procederÓn en lo formo siguienle:
I.- lndicor ol conduclor que debe delener lo morcho del vehículo y estocionorlo en un lugor que no
obstoculice lo circuloción;
ll.- Se identificorón con el nombre y corgo;
lll.- Señolorón ol conduclor, con lo cortesío y respelo debidos, lo infrocción que ho comelido
relocionóndolo con lo disposición reglomenlorio correspondiente y lo sonción respectivo;
lV.- Soliciloró ol conduclor que proporcione su licencio de monejo y lo lorjefo de circuloción del
vehículo, y
V.- Unq vez proporcionodos los documentos, procederó o levonlor el octo de infrocción, de lo que
entregoró un tonlo ol infroclor.
Artículo 68.- El propietorio del vehículo seró responsoble de los infroccìones que se comelon en lo
conducción del mismo; excepto en coso de robo reportodo onle los Autoridodes competentes,
siempre y cuondo este reporte hoyo sido con onticipoción o los infrocciones comelidos. EI

conduclor seró solidoriomenle responsoble, junTo con el propietorio del vehículo de los infrocciones
que cometo en lo conducción del mismo.
ArTículo 69.- Lqs sonciones que se impongon o los înfroctores de este Reglomenlo son:
l.- Amonesloción verbol;
ll.- Multo, que se fiioró con bose en díos de Solorio Mínimo Generol vigenle en el Eslodo de Morelos;

lll.-suspensión, conceloción o reiiro de licencio de conduck, pqro lo cuol se deberó de dor oviso o
lo Secrelor'ro Estolol:
lV.- Arresto inconmutoble hosto de 36 horos, y
V.- Reiko de lo circuloción y remisión del vehículo ol depósilo vehiculor.
Cuondo el infroctor seo jornolero, obrero o trobojodor cuyo ingreso osciendo o un solorio mínimo,
lo multo que se impongo, no podró exceder del importe de su jornol de solorio de un dío, en el coso
de Trobojodores no osoloriodos lo mulfo no excederó del equivolenie o un dío de su- ingreso,

situocÌón que deberó ser ocredilodo legolmenle onte lo Autoridod compelenle'
Artículo 70.- El oclo de infrqcción, cuondo no hoyo omeritodo el reliro del vehículo, supliró el

documento recogido ol infiocfor duronle el término de diez díos hÓbiles contodos o porTir de lo
fecha en que hubiero sido formulodo.
Artículo 73.- A los que hoyon cometido uno infrocción y se den o lo fugo sin obedecer los

indicociones de los Autoridodes de Trónsito poro detenerse odemÓs de los mulTos correspondienles,
se le suspenderó lo licencio o permiso de monejo por un Término de seis meses, poro lo cuol se

procederó en los lérminos previslos en el ortículo onterior.
A los que no ocoten lo restricción de olto emilido por un ogente viol y se den o Io fugo se horÓn

ocreedores o uno mulfo.
Arlículo 74.- Los AuToridodes de Trónsilo deberón poner o disposición del Mìnislerio PÚblico o todo
persono que ol conducir un vehículo incurro en hechos que puedon ser constif ulivos de delilo.
Arlículo 77.-Los infrocciones se presenlorón en formo impreso y foliodo en los cuoles consloró lo

siguiente:
l.- Dolos del infroctor siempre y cuondo se encuentre presente;
ll.- Número y especificoción de lo licencio o permiso del infroctor y los dolos de lo ploco de vehículo;
lll.- Corocierísticos del vehículo;
lV.- Aclos y hechos constifutivos de lo infrocción, osí como lugor, fecho y horo en que se hoyo
cometido;
V.- Infrocción comelido;
Vl.- Nombre y firmo del ogente que levonte el ocTq de infrocción;
Vll.- Firmo del infroclor cuondo se encuenlre presenle, y en coso de negorse o firmor, se deberó
osenlor lo leyendo "se negó o hocerlo";
Vlll.- Cuondo el conduclor del vehículo infroclor se encuentre ousenle, se deberó osentor lo
leyendo "ousenle", en el espocio destlnodo poro lo firmo de éste; debiendo colocorlo en el
porobrisos de dicho vehículo.
Ariículo 78.- Cuondo el infroctor, en uno o vorios hechos violen vorios disposiciones de ésle
Reglomenlo, se le ocumulorón y oplicorón los infrocciones correspondientes o codo uno de ellos.
Artículo 79.- Paro goroniizor el pogo de lo multo conespondiente o lo infrocción, los Agentes de
Trónsito deberórr relener lo licencio de monejo o ploco de circulocjón; en el coso de que el
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cond cior exh ib olgun os los docum en tos on ie riore procederó o reiirorU o
5, n

circuloción e nvióndolo ol depósilo concesÌonodo, o coslo del propielo riooficiol o
Arlíc ulo 80 Lo Autoridodes Trónsifo deberón ¡etiror de lo circuloción
vehículo, cuondo

En lodos los cosos onies señoiodos, no terminodos

rem ilirY

l.- El conduclor se encuenl¡.e en nolorio eslodo de ebriedod o bojo los influjos de
olcohólÌcos, drogos, estupefocienTes, psicotrópicos o susloncios lóxicoi, oún cuondo se
suminisirodo por prescripción médico;

Vl.- Permiso poro circulor sin plocos de circuloción vigenie;

ii.- cuonoo un vehículo reolice funciones de servicio público y ésîe no se encuenîre dodo
onte lo SecrelorÍo Estotol o reblice funciones no oulor'izodos en su torjeto Je circuloción oporo circulor,

cometid o, procederó
cubron prevromen le los

o lotentrego inmedioio
gosios de troslodo, si los

los trómiles reloTivos
del vehículo lo perso no giiimodo

U

Arlículo 82.- Los sonciones quq se impongon con moiivo de infrocciones o los supueslos
Reglomenlo, se oplicorón y cgbrorón conforme o los iorifos esioblecidos en lo Ley de
Municipio de Cuernovoco, vigenie, conforme o lo loblo siguiente:
t...1

hubiere; os¡ como los infrocciones
coso de hoberlos.

Artículo oâ Los poriiculores podrón rmpu gnor los boleTos de infrocción emitidos por
en m oTerio de Tró nsiTo, los lérmin estoblecid en lo Ley de Procedimiento Ad
Eslodo de Morelos, o lrovés del Rec urso de lnconform ¡dod, onte los Auioridodes que

o o.
Ariículo 84.- Los porticulores podrón,
Adminislrolivo del Estodo de Morelos, i

en los lérminos estobiecidos en lo Ley de
nterponer el ecurso de lncon formidod, onieR

lró nsito m icipol que corespondo, cuondo se veon ofectodos por octos emilidosnU

viol,
Lo inlerposici on del ecurso de conformidod deberó hocerse denlro del plozo deln
con odos o portir del dío sigu ienie hóbit oquel en que hoyo emitido lo boleto de
Arlícul 85 Recu rso de nc on formidod deberó conlenor lo sig uiente:o EI

R

ir

l.- Auloridod o quíen se dirige;
ll.- Mención de que se promueve recurso de inconformidod;

Nombre del promovente o opoderodo o represento nle legol corócier on¡lol c
IV

los
orr nolificoci oneS dentro del MU nrcrpro de que se iroie

person outorizodos poro io efeclo
V.- Nombre y domicilio del iercero ofectodo, o lo expresión de que no exisTe o se i
exislencio;
Vl.- Aclo o octos cdminislrolivos que se impugnonj
vli.- Hechos en que el recurrenle funde su medio legol de impugnoción de monero cloro y
Vlll.- Agrovios
lX.- Pretens¡ones;
X.- Fundomentos legoles que moiiven el recurso;
Xl.- Fecho del escrito y firmo del inconforme.
Arfículo Bó.- Ai escrito iniciol deberón onexorse los siguientes documentos:
l'- Los que ocrediten lo personolidod jurídico del recunenfe, osí lombién cuondo oclúe o
de otro o de persono morol;
ll.- Los que ocredilen comprelomente er legífimo interés der recurrente;
lll.- constoncio de nolificoción que do origèn ol rêcurso de inconformidod;
ìv.- Pruebas respeclivos, debieirdo ocompoñorse de todos los medios necesorios poro su desqh
Y

Domicilio poro recibir

V.--Dos juegos de copios simples del escrilo iniciol y documentos enexos.
Artículo Bg.- Ninguno personoi debe conducir vehículos por lo vío pooìico oet
influjos de bebidos olcohólicoC o en esfodo de ebriedod.
Poro este efecio los Auforidoöes de Trónsito implementorón puntos de controlprevención del delito.

de
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Ahoro bien, del onÓlisis de lqs disposiciones legoles onles

tronscritos, se desprende lo folto de fundomentoción específico

de lo competencio de lo outoridod demondodo; pues no oportó

de monero correcto lo disposición legol correspondiente; es decir,

su ortículo, frocción, inciso y subinciso, que le focultoro como

quloridqd de lrónsilo y violidod municipol, o reolizor el octo que

en esto vío se impugno.

Lo onterior se ofirmo osí, pues del oriículo ó, frocciones lll, lV, V, Vl,

Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, Xlll, del Reglomento de Trónsito y Violidod poro

el Municipio de Cuernovoco, Morelos, citodo por lo ouloridod

demondodo como fundomento de su competencio poro emitir el

qcto de infrocción, se desprende que serÓn outoridodes de

Trónsito y Violidod Municipoles: "...111.- Titulor de Seguridqd Público,

Trónsito y Violidod;...1V.- Titulqr de lq Policíq de Trónsito y Violidod;

V.- Policío Roso; Vl.- Policíq Tercero; Vll.' Policío Segundo Vlll.'

Policíq Primero; iX.- Rg.nte Viql Pie lienq; X.- Moto potrullero; Xl.-

Aulo polrullero; Xll.- Perito; Xlll.- Polrullero;... "; resultondo evidente

que lo responsoble no especificó cuÓles su corgo como outoridod

de trónsito y víolidod municipol de todos los mencionodos en los

frocciones oludidos es lo que detento.

No obstonle que, en el octo de infrocción se oprecio que, lo

ogente de lrónsito escribió "froccion lX policío"; sin emborgo, lo

frocción lX del ortículo ó refiere que seró outoridod de TrÓnsito y

violidod municipol el Agente Viol Pie Tierro y no el corgo de

"Policío" como lo osentó lo demondodo. Entonces del citodo

numerol y sus frocciones se desprenden uno serie de hipótesis y

plurolidod de competencios poro eloboror el octo de infrocción,

de modo que, poro estimor debidomente fundodo el octo

reclqmodo, lo outoridod debió citor de monero cloro y preciso el

El óreo competente del Municipio, colificoró los infrocciones ol presenle ortículo y poro .tol efecto,
llevoró un regislro de los conductores que seon soncionodos por este molivo, con el objelo de
reolizor en su momento, lo voloroción de lo sonción o imponer y seguimienTo o lo mismo.
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precepTo legol, frocción, inciso y/o subinciso en el cuolse con
su foculiod o airibución ejecutodo.

De tol formo que, es evidente que lo ouiorÌdod demondodo.
invocó los preceptos normotívos correctos reiolivos o
compeiencio poro ievontor el ocio de infrocción mqterio d
presente controversic.

Asíes, en el coso en concreto existe uno indebido fundo
pues lo outoridod demondodo 

, Policío Roso odscrito o lo Dirección de policío Viol d
Secretorío de Proiección y Auxilio ciudodono del Ayuniomie
de cuernovocCI, Morelos, sí invocó preceplos legoles con
finolidod de fundomenlor ro competencio que lo foculio p

reolizor el ocio

defÍcienles.

ohoro combotido; sin emborgo, estos

Por lo que, como se qdelontó, ol odverfir lo octuolizoción de
indebido fundomentoción, ro que implico en uno violoci
moteríol o de fondo, porque lo expresién de fundomentos
incorreclo, lo procedente es conceder rozón ol qctor.

Lo que se troduce en que, ol no hober fundodo debidomente
compeiencio lo ouioridod demondodo 

, Policíc Roso odscrito o lo Dirección de policío viol de
secrelorío de ProTección y Auxilio ciudodono del Ayunfomien
de cuernovoco, Morelos, en er llenodo del octo de infrocción,
mismo resulto ilegol.

siendo oplicoble, per onorogío, ros conirodicciones de iesis que
continuqción se tronscriben :

NUUDAD. LA DECRETADA pOR tNSUflCtENCtA EN
FUNDAMENTAGTóN DE rA COMPETENCTA DE
AUTORIDAD ADÀ,IINISTRATIVA, DEBE SER LISA
LIANA.
En congruencio con Io jurisprudencio2o.lJ.
de esto Segundo Solo, publicodo en el Semonori
Judícíol de lo Federoción y su Goceto, Noven
Époco, Tomo XlV, noviembre de 2001, pógino 3
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con el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO

HABERLA FUNDADO NO PUEDË SER PARA ËFECTOS,

EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN

IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA

O RECURSO.", se concluye que cuqndo lo qutoridod

emisoro de un oclo qdminislrqtivo no cite con
precisión el oporlodo, frqcción, inciso o subinciso

correspondienle o, en su coso, no tronscribo el

frogmento de lo normo siésto resulto complejo, que

le concedo lo fqcullod de emitir elqclo de molestiq,

el porliculor quedorío en estodo de inseguridod
jurídico y de indefensión, ol desconocer si oquéllo
liene focultqdes poro ello, por lo que el Tribunql

Federql de Justiciq Fiscql y Administrqtivq deberó
declorqr lq nulidod liso Y llonq del qcto

odminislrotivo emilido por oquéllo, eslo es, no lo
vinculoró q reqlizqr qclo olguno, por lo que su

decisión no podró tener un efeclo conclusivo sobre

el qclo jurídico mqler¡qlque lo molivó, solvo el coso

de excepción previsto en lo jurisprudencio cilodo,
consistente en que lo resolución impugnodo
hubiese recoído o unq petición, instoncio o recurso,

supuesTo en elcuoldeberÓ ordenorse el dictodo de
uno nuevo en lo que se subsone lo insuficiente
fundomentoción legol.4

El énfosis es propio.

En eso líneo orgumentotivq, con fundomento en lo previsto en lo

frocción ll, del ortículo 4, de lo Ley de lo moterio, se declqro lo

ilegolidqd y como consecuencio lq nulidod liso y llono del oclo

de infrocción número , de fecho primero de obril de dos mil

veintidós, osí como sus consecuencios, es decir, el recibo de pogo

con folio  de fecho cinco de obril de dos mil veintidós,

por lo contidod de $289.00 (doscîentos ochento y nueve pesos

00/lO0 m. n.), por el conceplo de "ESIAC/ONAMiENIO.- EN LUGAR

¡ No. Regisfro: 172,182,Jur¡sprudenc¡o, Moterio(s): Adminiskolivo, Noveno Époco, InsÌoncio: Segundo
Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, XXV, Junio de 2007, Tesis:2o./J.
99 /2007 , Pógino: 287
Controdicción de tesis 34l2007-SS. Enlre los sustenlodos por los Ïribunoles Colegiodos Primero y
lercero, ombos en Moterio Administrolivo del Tercer Circuiio. 28 de morzo de 2007. Cinco votos.
Ponente: Morgorito Beotriz Luno Rqmos. Secrelorio: Hildo Morcelo Arceo Zozo.
Tesis de jurisprudencio 99/2007. Aprobodo por lo Segundo Solo de este AlIo Tribunol, en sesión
privodo del veintilrés de moyo de dos mil siete.
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PROH/B/DO SEÑALADO CON GUARNiC/ÓN COLOR ROJA

emitido por lo Tesoreric Municipol del Ayuntomiento
Cuernovoco, Morelos.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone
ortículo 8? de lo Ley de lq moierio, se deberó restítuir o ol ocior
el goce de los derechos de los cuoies hoyo sido indebid
privodos y ol hoberse declorodo lo nulidod del oclo de infrocci
ol enconiror su origen en octos viciodos, se ordeno o lo T

Municipol de cuernovoco, Moreros, ro devolución de lo contid
de $289.00 {doscientos ochento y nueve pesos 00/lo0 m.

relotivo ol recibo can folio , de fecho cinco de obril
dos mil veintidós, emitido por lo Tesorerío Municipol
Ayuniomienio de cuernovoco, Morelos, pogo reolizodo onte
mismo, por conceplo de lo infrocción nulificodo.

contidod que debèró ser depositodo en los instolociones de
Segundo Solo del iÏribunol de Justicio Administrotivo poro

devuelto ol enjuiciqnte. Se ínvoco ol efecio lo iesis emitido
Órgonos del Poder,Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo
Número de Registro 2s2,103 del semonorio Judiciol de
Federoción, pógino 280, cuyo epígrofe refiere:

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Siun octo o diligen
de lq outoridod estó viciodo y resu
inconsiilucionol, todos los ocfos derivodos de é1,

que se opoyen en é1, o que en olguno formo est
condicionodos por él resulion tombi
inconsiitucionoles por su origen, y los tribunoles
deben dorles volor legol, yo que de hocerlo,
uno porte olentoríon prócticos víciosqs, cuyos fru
seríqn; oprovechobles por quienes los reolizqn
otro porte, los iribunoles se horíqn en olgunos f
port'rCipes de tol conducto irregulor, ol oiorgor
toles qctos volor legol.

cumplimiento que deþerón reolizor los ouioridodes demondod
en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos q po
de que cquse ejecu,torio lo presente resolución e ínformor den
del mismo plozo su cumprimiento o ro segundo soro de
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Tribunol, opercibiéndoles que en coso de no hocerlo se procederó

en su contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9'l de

lo Ley de lo mqterio.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en rozôn de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABTES. ESTÁN OBTIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA Et EFICAZ CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.s

Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido
designodos como responsobles en el juicio de
gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon
tener intervención en el cumplimiento de lo

ejecutorio de omporo, estón oblígodos o reolizor,

dentro de los límites de su competencio, todos los

octos necesorios porCI el ocotomiento íntegro y fiel

de dicho sentencio protectorq, y poro que logre
vigencio reol y efÌcocio próctico.¿

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunTo; en los lérminos precisodos en el considerqndo

primero de lo presente resolución.

5 lluslro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol: Époco: Noveno Époco Registro-172605 lnstoncio: Primero
Solo Tipo de Ìesis: Jurisprudencio Fuenie: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceïo Tomo
XXV, Mqyo de2007 Moterio(s): Común Tesis: 1o./J. 57/2007 Pógino: 144.
ó lncidenle de inejecución 410/98. 1l de junio de 2003. Cinco votos. Ponente: Humberïo RomÓn
Polocios. Secreiorio: Eligio Nicolós Lermo Moreno.
lncidente de inejecucióî 489/2006. Morío Leonor CorlerArnobor. l3 de octubre de 200ó. Cinco
votos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio: Enrique Luis Borrozo Uribe.
lncidente de inejecución 494/2006. Potricio Copillo Sónchez y olro. 25 de octubre de 200ó.

Unonimidod de cuotro votos. Ausente José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponente: José de JesÚs Gudiño
Peloyo; en su ousencio hizo suyo el osunlo José Romón Cossío Díoz. Secrelorio: Nínive lleono
Penogos Robles.
lncidente de inejecucióa 540/2006. Corlos López MorTínez y otro. 8 de noviembre de 200ó. Cinco
voTos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secrelorio: Enrique LuiS Borrozo Uribe.
lncidenle de inejecución 557/2006. Tereso Anlonio Hernóndez Gorcîo. l5 de noviembre de 200ó.

Cinco volos. Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio: Miguel Ángel AnTemote Chigo.
Tesis de jurisprudencio 57 12007. Aprobodo por lo Primero Solo de este Allo Tribunol, en sesiÓn de
veinticinco de obril de dos mil siete.
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SEGUNDo.- El octor', ocrediió el ejercicio de su occión en co
de los outorídodes demondodos, por lo que se decloro
ilegolÍdod y en consecuenciq lo NUHDAD usA y LLANA del o
de infrocción número  de fecho primero de abril de dos

veintidós, osÍ como sus consecuencíos, consistente en el

erogodo por concepto de lo infrqcción nulifícodo.

TERCERO.- NOTIF|QUESE PERSONAIMENTE, cúmplose y en

oportunidod, orchívese el presenie osunto como iotol
definitivomente concluido.

Por unonimidod de votos ro resorvieron y firmqron los integron
del Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrqtivo del EsTodo

Morelos, Mogisirodo presídenfe JoAeuíN RoeuE GoNzÁ
cEREzo, Tiiulor de lo euinto solo Especiolizodo

Responsobilidodes Administrotivos; Licenciodo MARIo Gó
LópEz, Secretorio de Esiudio y cuento hobiliiodo en funciones
Mogistrodo de lo Primero solo de lnstrucciónz; Mogistro

Licenciqdo en Derecho GUTLLERMO ARRoyo cRUz Titulor de
segundo Solq de lnstrucción y ponenie en el presente osu

Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAs, Tiiulor

lo Tercero Solo de lnsirucción; Licenciodo ALEJANDRO

AGUIIAR secretorio de Acuerdos hobiliiodo, en suplencío

ousencío del Mogísirodo Titulor de lo cuorto solo Especíolizodq

Responsobilidodes Adminisirqtivos del Tribunol de Justi

Administrotivo del Esiodo de Moreloss; en términos del oriículo
frqcción I y ortículo séptímo tronsirorio de lo Ley orgónico
Tribunql de JusTicío Administrotivo del Estodo de Morel
publicodo en el periódico oficior "Tierro y Libertod" número s5l4
l9 de julio de 2017; onie l,c Licenciodo ANABET sAtGA
cAPlsTRÁN, Secretoriq Generor de Acuerdos, quien outorizo y
fe.

En lérm lnos orTícu lo 70 lo Ley Orgón tco del lribunoi de Juslicio Adminislrol tvo
ore los; 97 segundo pónofol del Reglo menlo lnterior del ïribunol de Juslicio Adm

Eslqdo de Morelos ov JA /23/2022 probodo en lo Sesión Exircordinorio
fech veiniiuno de mil veiniidós.

I ocuerdo PT
junio dé dos

I con fundomenio en lo dispuesto por er orricuro 70 de ro Ley orgónico der Tribunor deAdministrotivo del Eslodo de Morelos.
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JOAQUíN ROQUE GO
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LICENCIADO ARIo
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA
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DR. E DA CUEVAS

TITULAR DE tA TE LA DE INSTRUCCION

b.

LICENCIADO AIEJ R AGUILAR

SECRETARIO DE ACUE H ILITADO, EN SUPLENCIA POR

AUSENCIA DEt MAGISTRADO TITULAR CUARTA SAIA
NISTRATIVAS DEtESPECIATIZADA EN RESPONSABILID

TRIBUNAT DE JUSTI N AD ESTADO DE MORELOS

s
TICENCIADA AN CAPISÏRAN

Lo presente hojo corresPonde o lo lencio de fecho veinliséis de octubre del dos mil

veintidós, emitido por el Pleno del nol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, dentro del juicio de nulid TJA/2'S/51/2022, promovido Por 

 por su propio derecho, en contro de 
, Pollcío Roso odscrllo o lo Dirección de Pollcío Vlol de lo

E

ERA
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MAG
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Y

yA Ciudodono del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos y
P ció

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
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